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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de lA PresideNCiA y AdmiNistrACióN lOCAl

Anuncio de 30 de junio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Granada, por el que se publican requerimientos de formulación de alegaciones tramitados en expedientes 
de interrupción unilateral de explotación de máquinas recreativas tipo B.1

ASunTo: EDicTo

REQuERiMiEnToS TRAMiTADoS En EXPEDiEnTES DE inTERRuPciÓn uniLATERAL DE EXPLoTAciÓn DE 
MÁQuinA REcREATiVA TiPo B.1

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, por este anuncio se 
notifica a los titulares de los establecimientos que se relacionan unos requerimientos para formular alegaciones 
tramitados en expedientes de interrupción unilateral de explotación de máquinas recreativas tipo B.1, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Granada (Servicio de Juego y Espectáculos Públicos) Gran Vía núm. 56, de Granada.

Local: Restaurante Playamar, XGR-007452.
Dirección: c/ Playa Velilla, s/n.
Localidad: Almuñécar (Granada).
Titular: Rincón del Silencio costa Tropical, S.L.
Acto notificado: Requerimiento de formulación de alegaciones tramitado en expediente de interrupción 

unilateral de explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR012407.
Plazo para subsanar y formular alegaciones: Diez días, contados desde el día siguiente al de la publicación 

de este anuncio en el «Boletín oficial del Estado».

Local: nuevo Amanecer, XGR-073020.
Dirección: c/ Washington irving, 3.
Localidad: Granada.
Titular: Ana isabel Álvarez Bonilla.
Acto notificado: Requerimiento de formulación de alegaciones tramitado en expediente de interrupción 

unilateral de explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR010287.
Plazo para subsanar y formular alegaciones: Diez días, contados desde el día siguiente al de la publicación 

de este anuncio en el «Boletín oficial del Estado».

Granada, 30 de junio de 2016.- La Delegada del Gobierno, Sandra García Martín.
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